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el extranjero relacionada con el objeto social de
la compañía.

Quart de Poblet, 1 de marzo de 2002.—El Admi-
nistrador único.—7.974.

CONSTRUCCIONES PÉREZ
MESONERO, S. A.

Junta general extraordinaria

Por decisión del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria de la sociedad «Construcciones Pérez
Mesonero, Sociedad Anónima», a celebrar en el
domicilio social, sito en Plasencia, calle del Sol,
número 32, el día 3 de abril de 2002, a las diecisiete
horas en primera convocatoria y, en su caso, el
día siguiente 4 de abril de 2002 en el mismo lugar
y hora en segunda convocatoria con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación de miembros del Consejo
de Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

Plasencia, 8 de marzo de 2002.—Teodoro Pérez
Mesonero.—8.834.

CORPORACIÓN PATRICIO
ECHEVERRIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas de la sociedad a la Junta
general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social el día 5 de abril de 2002, a las dieciséis treinta
horas, en primera convocatoria, y si fuera preciso,
veinticuatro horas más tarde, en segunda convo-
catoria, para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales e
informe de gestión correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001, así como la
distribución del resultado.

Aprobación de las cuentas anuales consolidadas
e informe de gestión consolidado de «Corporación
Patricio Echeverria, Sociedad Anónima» y socie-
dades filiales, correspondientes al ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión de los
Administradores.

Tercero.—Ratificación y nombramiento de Admi-
nistradores.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Ampliación del capital social y subsi-

guiente modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización y ejecución de los acuerdos de la Junta.

Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas, obligacionistas y titulares de
derechos especiales distintos de las acciones, para
examinar en el domicilio social los documentos indi-
cados en el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como obtener la entrega o envío gra-
tuito del texto íntegro de los mismos.

Legazpi, 28 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—7.969.

DISTRIBUCIÓN DE CERVEZAS
DE CÁCERES, S. L.
Sociedad unipersonal

En virtud de los Acuerdos del socio único de
fecha 1 de marzo de 2002, la sociedad decide

aumentar su capital en 601.100 euros, mediante
la elevación del valor nominal de cada participación,
que pasará a ser de 12.022 euros. El capital social
queda fijado en 604.600 euros.

Cáceres, 1 de marzo de 2002.—El Administrador
único.—8.781.

EDUARDO GONZÁLEZ ALONSO
Y CÍA., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general extraordinaria de accionistas,
a celebrar en el domicilio social de esta sociedad,
carretera de Madrid, 210, Vigo, el día 2 de abril
de 2002, a las trece horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, en segunda convocatoria, al día siguien-
te y a la misma hora, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cambiar el Órgano de Administración,
con la consiguiente modificación de los artículos 4,
7, 9, 10, 12, 13, 14 y 15 de los Estatutos Sociales.

Segundo.—Nombramiento de Administrador.
Tercero.—Redacción y aprobación del acta de la

sesión.

Dentro de los quince días anteriores a la cele-
bración de la Junta y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 144.1.c) de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del informe sobre la misma
y de pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Vigo, 4 de marzo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—8.840.

ESNATRANS, SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca Junta general extraordinaria para el
día 3 de abril de 2002, a las diez horas, en el domi-
cilio de la carretera de Parla a Pinto, kilómetro
2,200, del término municipal de Parla (Madrid),
margen izquierdo, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo 6.o de los
Estatutos sociales, en función del acuerdo sobre
aumento de capital social adoptado en la Junta
de 20 de diciembre de 2001, y suscripción realizada.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Cualquier partícipe podrá examinar, en el domi-
cilio social, o solicitar su envío gratuito por correo,
la documentación que ha de ser objeto de delibe-
ración de la Junta.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Administrador
único.—7.992.

EUROLIGA, S. A.
(Sociedad absorbente)

TELE GESCO MADRID, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las respectivas Juntas generales univer-
sales y extraordinarias de accionistas, celebradas el
día 4 de marzo de 2002, adoptaron —respectiva-
mente y por unanimidad— el acuerdo de proceder
a la fusión de las dos sociedades mediante la absor-
ción de «Tele Gesco Madrid, Sociedad Anónima»,
por parte de «Euroliga, Sociedad Anónima», adqui-
riendo la sociedad absorbente, por sucesión uni-
versal, el patrimonio de la sociedad absorbida, que
quedará disuelta y extinguida sin liquidación.

La fusión se acordó con la aprobación de los
respectivos Balances de fusión, cerrados al 31 de
diciembre de 2001, quedando subrogada la sociedad

absorbente en todas las relaciones jurídicas y eco-
nómicas de la sociedad absorbida.

No se atribuyen ventajas especiales a los Admi-
nistradores de las sociedades que se fusionan, ni
existen acciones ni derechos especiales.

Los acuerdos de fusión se han adoptado en base
al proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil.

La fusión tendrá efectos contables desde el día 1
de enero de 2002, no existiendo ampliación de capi-
tal de la sociedad absorbente, ni tipo ni procedi-
miento de canje de acciones, ni modificación de
sus Estatutos por ser la sociedad absorbente titular
de la totalidad del capital social de la sociedad
absorbida.

A tenor del artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace constar que los accionistas y
acreedores de ambas sociedades tienen derecho a
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y
del Balance de la fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 243 de la Ley de las Sociedades Anónimas, los
acreedores de cada una de las sociedades que se
fusionan podrán oponerse a la fusión durante el
plazo de un mes a contar desde la fecha de la
publicación del último anuncio de fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de marzo de 2002.—Los Administra-
dores únicos.—8.171. 1.a 14-3-2002

FINANCIERA INTERNACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA, S.I.M.

(En liquidación)

Convocatoria Junta general ordinaria
y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar en
Madrid, calle Serrano, 88, a las doce horas, del
día 1 de abril de 2002, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora el día siguiente, si hubiese
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la
Memoria, así como de la propuesta de distribución
del resultado y el informe de gestión, correspon-
diente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2001.

Segundo.—Propuesta de liquidación de la socie-
dad, aprobando, en su caso, el Balance final de
liquidación, la determinación de la cuota de liqui-
dación y la propuesta de reparto, y adoptando los
acuerdos complementarios necesarios para su efec-
tividad.

Tercero.—Otorgamiento de facultades para pro-
tocolizar los acuerdos adoptados e inscribirlos en
el Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos e informes que serán some-
tidos a su aprobación, así como el informe de audi-
toría, y a pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 7 de marzo de 2002.—El Liquidador
único.—8.883.

GESTION MEDIOAMBIENTAL
DE RESIDUOS,

SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de esta mercantil
a la Junta general ordinaria, que se celebrará, en


